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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 02, hoy 18 de enero de 2023 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2017-00004-00 

Demandante (s): Jhon Jaider Durán Lozada 

Demandado (s): Jorge Amnegado Álvarez Sierra 

Asunto: Auto que decreta medida cautelar.    

 

Mediante escrito obrante en el expediente numeral 10 del cuaderno ejecutivo del 
expediente digital, el apoderado de la parte demandante solicita se decrete medidas 
cautelares en contra de la pasiva, al ser procedente la solicitud el Despacho resuelve:  

DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que tenga el ejecutado 
JORGE AMNEGADO ÁLVAREZ SIERRA ., identificado con C.C. 93.296.412 en las 
cuentas corrientes, cuentas de ahorro, certificado a término fijo, en las siguientes 
entidades Financieras: Banco de Occidente, Davivienda, Banco de Bogotá, 
Bancolombia, Banco Caja Social, Banco Pichicha, Banco Popular, Banco GNB 
Sudameris, Banco Falabella.  

Limitar la medida en la suma de $40.000.000 LIBRAR OFICIO por secretaría a las 
entidades bancarias informándoles la anterior decisión con las advertencias señaladas 
en el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P. y numeral 1 del artículo 594 del C.G.P., 
aplicables al procedimiento laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del 
CPTSS. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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